
BCA MI Global 

64 32 96 

MAESTRÍA EN GESTIÓN Y POLÍTICAS DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

1. Nombre de la materia

2. Clave de la materia

3. Prerrequisitos

4. Seriación

5. Área de formación

6. Departamento

7. Academia

8. Modalidad de asignatura

9. Tipo de asignatura

Política de Equidad, Género y Educación 
Superior 

D0711 

Ninguno 

Ninguna 

Optativa Políticas 

Públicas Políticas 

Públicas 

Presencial 

Curso 

12. Carga horaria

13. Créditos 6 

14. Nivel de formación Maestría 



 

 

 

 

13.- PRESENTACIÓN 
 

 

 

Las desigualdades de género en México subsisten a pesar de haberse logrado 

cierta igualdad entre las tasas de escolaridad femenina con las de hombres. Las 

desigualdades de origen social siguen siendo significativas: mientras que entre 

siete y 10 hijos de padres con estudios universitarios también llegar a estudiar en 

universidades, sólo dos o menos de cada 10 hijos de personas con bajos niveles 

de educación ingresan a carreras universitarias. Para Roberto Rodríguez (2003) el 

tratamiento de “la problemática de la igualdad de oportunidades… es fundamental 

en la definición del papel social de las universidades, en especial las públicas”. 
 

 

Resumen del curso-taller. 
 

El curso aborda la problemática general referida a la equidad, particularmente la 

de género, en educación superior y sus efectos relacionados con la  equidad 

social, sobre todo en los países latinoamericanos, caracterizados por sus 

profundas y añejas desigualdades sociales. El curso ofrece un panorama general 

sobre las conceptualizaciones de equidad, género, políticas públicas, políticas 

institucionales para problematizar la perspectiva de género en las Instituciones de 

Educación Superior en México en un contexto latinoamericano. Se analiza el papel 

de los organismos internacionales en la configuración del anclaje de la perspectiva 

de género a los documentos normativos y programas de atención a la mujer en el 

país, así como el papel de los organismos de la Sociedad Civil (OSC‟s). Por 

último, se revisa la articulación institucional de las políticas públicas de género en 

la educación superior, para realizar un análisis de caso de algunas IES 



14.- PERFIL FORMATIVO DEL ESTUDIANTE 

. 

Aptitud.- Habilidad para reconocer situaciones de inequidad y discriminación, así 

como para encontrar elementos explicativos; adquirir y manejar nuevos 

conocimientos y destrezas 

Actitud.- Sensibilidad a problemáticas de desigualdad social, particularmente en 

las mujeres y el ámbito de la educación superior. Apertura de criterio y tolerancia a 

las diferencias. Alta y disposición para el aprendizaje colaborativo. 

Valores.- Convicción asumida de que las situaciones de discriminación social 

demandan ser disminuidos, y que desde el conocimiento y la aplicación 

comprometida del mismo puede contribuir a una sociedad más igualitaria respecto 

de la apropiación de bienes económicos y culturales. 

Conocimiento.- Saberes referidos a las diferentes conceptualizaciones y 

articulaciones de género, feminización, igualdad, equidad, implementación y 

gestión de políticas públicas e institucionales, y el sistema de educación superior 

mexicano. Igualmente sobre los lineamientos generados en los organismos 

internacionales, y su influencia en la conformación de políticas educativas y su 

articulación institucional 

Capacidades.- Capacidad de asimilación y apropiación de hábitos para el estudio 

sistemático de problemas científicamente definidos 

Habilidades.- Disposición para comunicación escrita y la comunicación verbal 

para dar cuenta de procesos por lo que ha accedido a hallazgos de conocimiento. 



15.- OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

A. Objetivo General:

Fortalecer habilidades teórico-metodológicas apropiadas al conocimiento de

la perspectiva de género en la generación, articulación y gestión de las

políticas educativas de nivel superior.

Vincular la perspectiva de género al objeto de estudio en los proyectos de

investigación de los estudiantes.

B. Objetivos Particulares:

• Delimitar la problemática de la equidad de género en el marco de las

políticas educativas de nivel superior del país.

• Identificar los vínculos entre los lineamientos de los organismos

internacionales como la

• UNESCO, BM, OCDE, CEPAL y los contenidos de las políticas

educativas de nivel superior del país.

• Analizar la estructura normativa y programática  en  política  de

equidad de género aplicable a la educación superior en el país.

• Aplicar el estudio de caso para el conocimiento de la articulación

institucional de las políticas públicas de género en la educación

superior

16.- CONTENIDO TEMÁTICO 

Unidad 1. La equidad de género en educación superior como problemática 

de política pública. Marco de análisis. 

1.1 Encuadre del curso. La problemática de la equidad. 

1.2 La perspectiva de género en la investigación educativa. 

1.3 El SES mexicano, su estructura, dinámica y responsabilidad social. 



Unidad 2. Organismos internacionales y documentos vinculantes. 

2.1 Reconocimientos iniciales de la problemática de la mujer. 

2.2 Orientaciones internacionales para una educación superior con equidad de 

género. 

OEA, ONU 

2.3 Orientaciones… UNESCO, BM, CEPAL: 

2.4 Orientaciones… OCDE 

Unidad 3. Elementos normativos para la equidad de género en educación 

superior. Organizaciones de la Sociedad Civil. 

3.1 El Instituto Nacional de las Mujeres. 

3.2 Estrategias estatales y municipales de implementación. 

3.3 Relevancia de la sociedad civil organizada. 

Unidad 4. Articulación institucional de las políticas públicas de género en la 

educación superior. (Las IES consideradas para estudios de caso serán 

propuestas por los propios estudiantes, y analizadas a partir de dos 

cuestionamientos: Alcances y restricciones de la perspectiva de género 

institucionalizada en la educación superior) 

4.1 Estudio de caso 1 

4.2 Estudio de caso 3 

4.3 Estudio de caso 3 

4.4 Estudio de caso 4 
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18.- APLICACIÓN PROFESIONAL 

Se espera que el aprovechamiento óptimo de este curso permita a los egresados 

analizar y valorar la pertinencia de las acciones positivas hacia la equidad de 

género en los programas institucionales de educación superior en el país 

19.- PROFESORES QUE IMPARTEN LA MATERIA 

Dr. Jesús Ruiz Flores 

20.- PERFIL DEL PROFESOR 

El profesor que imparta este curso tendrá conocimientos y experticias en el tratado 

de los temas de equidad de género, y será promovedor de la justicia, igualdad 

entre géneros y lo relacionara con la educación superior, mostrara una actitud de 

respeto y compromiso ético. En el siguiente link se encuentra información acerca 

del docente http://www.cucea.udg.mx/?q=posgrados/gestion-y- 

politicas/profesorados 

21.- PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

• La metodología de enseñanza-aprendizaje se orienta por lo analítico,

sintético, descriptivo, tutorial y lo cooperativo

• Las técnicas de aprendizaje corresponden principalmente  a  lo  grupal,

estudios de caso e internet

• Las actividades de aprendizaje comprenden lectura previa, elaboración de

fichas de resumen, seminario, trabajos de investigación, elaboración de

ensayos, y exposición de maestro y de alumnos.



• Los recursos didácticos utilizados: Pizarrón, rotafolio, presentaciones en

power point, películas, lectura de publicaciones especializadas, redes

sociales.

22.- ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES 

Visitas técnicas, asistencia a conferencias, seminarios, simposium, participación 

en congresos y actividades culturales 

23.- FORMULACIÓN, APROBACIÓN Y VALIDACIÓN 

Los profesores proponen las modificaciones y/o actualizaciones para los 

programas de asignatura, mismos que son revisados y aprobados 

posteriormente por los pares académicos y la coordinación de la maestría, para 

culminar con la validación por parte de la junta académica. 

24.- EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE 

• Un examen parcial (30% de la calificación), que pueda dar cuenta del

manejo de los principales conceptos relacionados con los temas revisados.

La   fecha de la aplicación del examen  se  realizará  cuando  se  hayan

revisado más del 50% de los temas y se avisará con al menos una semana

de anticipación.

• Entrega del reporte de un estudio de caso o de un ensayo (50% de la

calificación), que dé cuenta del manejo de los temas tratados y que cumpla

con todos los requisitos de un trabajo académico bien estructurado.



• El 20% restante de la calificación se definirá por los tiempos de entrega y la

calidad de actividades extra clase (tareas) y con las participaciones en la

clase. Se precisa que la participación es válida siempre y cuando sea una

participación acotada por los temas y sus respectivas lecturas realizadas, y

en el marco de respeto y tolerancia.

25.- EVALUACIÓN CURRICULAR 

Se realiza una evaluación curricular interna de manera periódica y continua cada 

tres años, a través de la junta académica y los profesores que imparten cada 

materia, así mismo las academias revisan los contenidos de los programas de 

asignatura de forma anual para mantenerlos actualizados de acuerdo a los 

propósitos del plan de estudios. 

26.- MAPA CURRICULAR 

En esta dirección electrónica se muestra el mapa curricular del plan de estudios, 

donde  se  puede  identificar  la  continuidad,  la  secuencia  e  integración  del 

programa de asignatura, además de las relaciones verticales y horizontales entre 

programas 

http://www.cucea.udg.mx/sites/default/files/1.1%20Mapa%20Curricular.Terminad 

a%2031-01-2013.pdf 

27. PROFESORES POTENCIALES A IMPARTIR LA CLASE

Dr. Jesús Ruiz Flores 

Mtra. Rosa Alicia Rojas Paredes 

http://www.cucea.udg.mx/sites/default/files/1.1%20Mapa%20Curricular.Terminad


28.- PARTICIPANTES Y FECHA EN LA ELABORACIÓN DEL PROGRAMA 

Dr. Jesús Ruiz Flores. 

Mtra. Rosa Alicia Rojas Paredes 

Elaborado en enero de 2014. 


